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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6967 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, del Instituto

Nacional de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos, se publi-
ca la relación de aspirantes excluidos y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio único
en fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos, en el turno de plazas afectadas por el
artículo 15 de la Ley de Medidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 4.2 de la Reso-
lución de 14 de diciembre de 1998, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos, en el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de
la Ley de Medidas («Boletín Oficial del Estado» de 29 de diciembre),

He resuelto:

Primero.—Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos
a las citadas pruebas. Las listas de opositores admitidos se encon-
trarán expuestas en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública (calle
María de Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Admi-
nistrativa (calle María de Molina, 50, Madrid) y en el Instituto
Nacional de Administración Pública (calle Atocha, 106, Madrid).
Podrán asimismo consultarse en la siguiente dirección de Internet:
www.inap.map.es

Las referidas listas incluyen apellidos y nombre, documento
nacional de identidad, Ministerio de procedencia y lugar de examen
solicitado por cada aspirante.

Segundo.—Publicar como anexo I a la presente Resolución la
lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expre-
sión de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos ni en las de excluidos
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su
no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos
y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Los aspirantes excluidos por las causas G y H del
anexo I por no estar incluidos en el «Certificado de requisitos
y méritos» que figuraba en el anexo III de la convocatoria, expedido
por el Subdirector general de Personal o titular de Unidad afín
de los Ministerios, Consejo de Estado o Consejo de Seguridad
Nuclear, del que dependa el aspirante, deberán en el plazo de
subsanación aportar dicho certificado, a fin de subsanar la causa
de exclusión.

Quinto.—Se convoca a los opositores admitidos para la cele-
bración del ejercicio único el día 16 de mayo de 1999, en lla-
mamiento único, a las diez horas, en los lugares que figuran en
el anexo II de esta Resolución.

Sexto.—Los opositores deberán ir provistos necesariamente de
bolígrafo de tinta negra. Asimismo, deberán presentar su docu-
mento nacional de identidad, permiso de conducción o pasaporte
y la hoja «Ejemplar para el interesado» de la solicitud de admisión
a las pruebas.

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Director, Enrique Álvarez
Conde.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Selección de
Personal.

ANEXO I

Causas de exclusión

A: No posee nacionalidad española.
B: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos hasta

el 8 de febrero de 1934 o después del 8 de febrero de 1981).
C: No aporta fotocopia del documento nacional de identidad

ni consigna su número.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (modelo 750).
E: Fecha de presentación de solicitud posterior a 8 de febrero

de 1999.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior

a 1.000 pesetas.
G: No consta que su puesto haya sido clasificado por la CECIR

como reservado a funcionarios en la Escala Administrativa de Orga-
nismos Autónomos.

H: No acredita ser titular de los derechos exigidos para par-
ticipar en las pruebas selectivas.

I: No acredita titulación suficiente.
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ANEXO II

Los llamamientos contenidos en este anexo son únicos y obli-
gatorios. Los opositores convocados sólo podrán presentarse en
el llamamiento y lugar que les corresponda.

Madrid

Llamamiento único: Día 16 de mayo de 1999, a las diez horas.
Lugares:

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense (Ciudad
Universitaria de Madrid). Convocados: Los opositores compren-
didos entre Ábalos Bofill, José Antonio a Montalvo Barco, Mariano,
ambos incluidos.

Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense
(Ciudad Universitaria de Madrid). Convocados: Los opositores
comprendidos entre Montealegre Martín, Juan Ramón y Zazo Gon-
zález, María Cristina, ambos incluidos.

6968 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos, se publi-
ca la relación de aspirantes excluidos y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio único
en fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Auxiliar de Organismos Autó-
nomos, en el turno de plazas afectadas por el artículo
15 de la Ley de Medidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 4.2 de la Reso-
lución de 14 de diciembre de 1998, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar de Organismos
Autónomos, en el turno de plazas afectadas por el artículo 15
de la Ley de Medidas («Boletín Oficial del Estado» de 29 de diciem-
bre),

He resuelto:

Primero.—Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos
a las citadas pruebas. Las listas de opositores admitidos se encon-
trarán expuestas en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública (calle
María de Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Admi-
nistrativa (calle María de Molina, 50, Madrid) y en el Instituto
Nacional de Administración Pública (calle Atocha, 106, Madrid).
Podrán asimismo consultarse en la siguiente dirección de Internet:
www.inap.map.es

Las referidas listas incluyen apellidos y nombre, documento
nacional de identidad, Ministerio de procedencia y lugar de examen
solicitado por cada aspirante.

Segundo.—Publicar como anexo I a la presente Resolución la
lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expre-
sión de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos ni en las de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado
su no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos
y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Los aspirantes excluidos por las causas G y H del
anexo I por no estar incluidos en el «Certificado de requisitos
y méritos» que figuraba en el anexo III de la convocatoria, expedido
por el Subdirector general de Personal o titular de Unidad afín
de los Ministerios, Consejo de Estado o Consejo de Seguridad
Nuclear, del que dependa el aspirante, deberán en el plazo de
subsanación aportar dicho certificado, a fin de subsanar la causa
de exclusión.

Quinto.—Se convoca a los opositores admitidos para la cele-
bración del ejercicio único de la fase de oposición el día 23 de


